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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
CONSTRUCTORES ROCCOSUL CIA. 

LTDA. 

La compañía CONSTRUCTORES ROCCOSUL CIA. 
LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Sexto del DISTRITO ME- 
TROPOLITANO DE QUITO, el 19/Diclembre/2006, 
fue aprobada por la Superintendencia de Compañías 
mediante Resolución N* 07.Q.14,000369 de 26/Ene- 
ro/2007. 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 400,00 Número de Par- 
ticipaciones: 400, Valor: US$ 1,00. 

3.- OBJETO.- El objato de la compañía es: LA CONS- 
TRUCCION, VENTA, DISTRIBUCION, COMERCIALI- 
ZACION, ADMINISTRACION Y ARRENDAMIENTO 
DE BIENES INMUEBLES... 

Quito, 26/Enero/2007. 

Dr. Santiago Morejón Páez 

ESPECIALISTA JURIDICO 
ACNSZELZN     

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

MEDICINAS Y FARMACIAS ECUATORIANAS 

MEDIECUAPHARM CIA. LTDA. 

La compañía MEDICINAS Y FARMACIAS ECUATORIA- 
NAS MEDIECUAPHARM CIA. LTDA. se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto 
del DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, el 23/ene- 
ro/2007. fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 
ñías mediante Resolución N? 07.Q.1J,000385 de 26/Ene- 

ro/2007. 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE QUI- 
TO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 400,00 Número de Participa- 

ciones: 400, Valor: US$ 1.00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: COMPRAR, 
VENDER, INTERMEDIAR, COMERCIALIZAR, REPRE- 
SENTAR, APODERAR A EMPRESAS. FIRMAS, LABORA- 
TORIOS. MARCAS FARMACEUTICAS, HOSPITALARIAS 

O AFINES... 

Quito, 26/Enerc/2007. 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURÍDICO 
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ESTAFAS 

SAR MUÑOZ. 
"RAMITA. LEDO SABLO TO- 
RO 
PROYIDENCIA 
JUZGADO HOVEMO DE LO Cl- 
vIL DE PICHINCHA.- QUITO. 
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demanda y esta provi- 
lencia a ios demantados se- 

Rores MARUJS ERNESTINA 
SÁMCHEZ ALBAN Y EDNUN-" 
DG OÑATE CA 
quienes de acu 

ma 

    

ñ 
de guinca 

      

pre: 50 

Municipio de Quit 
Procurador Síndico, Di 

   cilio y cas 
des gnado por la acu2ra. Aj 

  

ju 
dichei dentro del perimetro le- 
gal, en la forma establacido 
per '3 Ley. 
ATENTAMENTE 
ER. JULIO CESAR MUÑCZ. 
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JUZGADO QUINTO DELO ; 
CIVIL DE PICHINSMA —¿ 
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Jero Judicial 
38 Dr. Velson Maza 

€: ERDOPIARIC No 
5914-2004 (Prescripción Ex: 

trzordinaria va de 
D:mmio). ¡Menifestado que 
desue hace mas de 18 años. es- 

   

  

 


